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LEY QUE MODIFICA EL INCISO 4 DEL 
ARTÍCULO 244 DEL NUEVO CÓDIGO 
PROCESAL PENAL, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE JUSTICIA 
OPORTUNA PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA.

PROPONE GARANTIZAR LA 
ADECUADA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 
EL MARCO DE PROCESOS 
JUDICIALES, MEDIANTE LA 
MODIFICACIÓN DEL INCISO 4 
DEL ARTÍCULO 244 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL Y 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
CÁMARAS GESELL EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL. SU 
FINALIDAD ES ASEGURAR LA 
REALIZACIÓN INMEDIATA DE 
PRUEBAS ANTICIPADAS EN 
CASOS QUE INVOLUCREN A 
MENORES DE EDAD, Y DOTAR 
A LOS DISTRITOS JUDICIALES 
DE HERRAMIENTAS 
NECESARIAS PARA SU 
EJECUCIÓN EFECTIVA.

Estado procesal: Comisión 

Comisión: 
Justicia y Derechos Humanos 
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Fuerza  Popular
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Conclusiones:

En el presente reporte, correspondiente al mes de Mayo encontramos 01 proyecto de ley 
presentado a la comisión de justicia y Derechos Humanos.

Estos proyectos de Ley son impulsados por los grupos parlamentarios como Fuerza  Popular.

En el primer y único proyecto de ley se propone garantizar la adecuada protección de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes en el marco de procesos judiciales, mediante la 
modificación del inciso 4 del artículo 244 del código procesal penal y la implementación de 
cámaras gesell en todo el territorio nacional. su finalidad es asegurar la realización inmediata 
de pruebas anticipadas en casos que involucren a menores de edad, y dotar a los distritos 
judiciales de herramientas necesarias para su ejecución efectiva.

En el  01 proyectos de ley que hemos encontrado, aun  está en comisión.


